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EL I. CONCEIO MUNICIPAL DE PUERTO QUI
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Que, el Artículo 63 de la Lcy Orgánica de Régimen Municipal, establecü que la
¿rcciírn del Concejo está dirigida al cumplimiento de los fines dcl Municipio y, que
para tal cfecto, según disposición constanto en el numeral l del artícukr antes
citado, pucde normar a través de ordenanzas, las políticas a seguirse en cada una
de las ramas ¡rropias de la administracirin;

Quc, es obligaciírn del Gobierno Cantonal, proteger y manejar las cucncas y
microcuencas hidrográficas, que abastecen de agua a los centros poblados de la
ciudad y cantón así como la preservacirin dc la vida silvestre p()r su importancia
ecol<igica y turística.

Qtre, es necesario reglamcntar el margen de protección de las cuencas
hidrográficas del Cantón, así como su uso v ct¡nst¡n'ación tanto on la partc urbana
como rural;

En ejercicio de. las atribucioncs que le corresponden,

EXPIDE:

LA SIGUIENTE REFORMA A LA ORDENANZA QUE DECLARA LA
PROTECCION Y MANEIO DE CUENCAS Y MICROCUENCAS
HIDROCRÁFICAS DEL CANTÓN PUERTO QUITO.

SUSTITUYASE:
Art. 1.- Sustitúyase cl Art. 11 de la presente Ordenanza por lo siguientc:

*Ar1 I l.l En el sector ruralse declara zona de protección y no sc pcnritc ningún tipo tlc
constlucción. en un margen de trcinta a cicn metros dc secci(rn en las dos ribcras ds los ríos
del área Cantonal. tornando colno base la línea dc máxima crccicnte en las partcs planas,
y cn el caso de qucbradas y taludcs, serán contados dcsde cl borde superior de los
mlsmos.

En el sector urband, los márgenes de las zonas de protecci<in cn las quc no se
permite ningún tipo de construcci<in, scrán de quince metros de retiro contados
desde la línea de máxima crcciente, en las partes planas, y en el caso de quebradas
y taludes, serán de diez metros contados desde el bordc superior de los mismos.

En estas árcas no se permitirá ningún tipo dc construcción a los particulares, con
cxcepciírn de aquellas construcciones con fines turísticos, aprobadas por la
Dire.cción de Obras Públicas v Direccitin dc Planificación, obras que serán

Socrota a Ganeral.- cobl€rno Cantonal de puerio eúlto.
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Ordcnanza de protecclón ds laa cüencar v mlcrocuencas hldtoÉtállca3 del Canlón püodo Oulto,

realizadas con materiales dc la zona, scrán consideradas de uso público, y sin
obstaculizar el libre tr;ínsito peatonal.

La autorización de cstas construcciones serán temporalcs. mientras la
Municipalidad no realice obras cn dichas árcas."

Art. 2.- En todos aquellos artículos en que conste "Salario Mínimo Vital,,,
sustitúyasc por "Remuncraci(rn Mensual Unificada".

Art. 3.- Quedan derogadas todas las disposiciones contenidas en las c.rrdenanzas y
rcglamentos municipales que sc contrapongan a la presente reforma.

Art. 4.- La presente reforma entrará en vigencia a partir de su publicación en una
dc las formas prcvistas en la Ley de Rógimen Municipal.

Art. 5.- DISPOSICION TRANSITORIA.- En aquellos proycctos que se havan
declarado com() área de intervención para proyectos urbanísticos o turístic.s
prcvia a la aprobación de csta reforma, se mantendrá las áreas de protección
vigentes a la fecha de dichas declaratorias.
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VICEPRESIDENCIA DEL C CANTONAL DE PUERTO QUITO.- puerto
Quito, 24 de octubre de 2007;Aas 09HOO.- De conformidad a lo dispuesto por el
Ari. 125 de Ia Ley Organiza de Régimen Municipal, remítase original y copias de
la presente Ordenanza, a la Señ.ra Alcaldesa del Cobierno Cantonal de puerto
Quito, para su sanci<in y promulgación.-

la sala de
23 días del mes
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Secrotarla ceneral.- coblerno Cantonal d6 puorto eulio.
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ALCALDIA DEL CANTÓN PUERTO eUITO.- puerto euiro, 25 de octubre de
2007; las 10HOO.- Al tenor de lo que dispone el Art.726 de la Lcy Orgánica de
Régimen Municipal, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la
presente Ordenanza está de acuerdo con la Constitución y más leyes de la
República; SANCIONO esta Ordenanza para que entre en vigencia, para el efecto,
sc publicará por cualquiera de los medios previstos en el Art. 129 del Cuemo
Legal invocado, sin periuicio de su promulgación en el Registro Oficial.-
CUMPLASE.-

Sra. Narciza
ALCALDESA DEL

CERTIFICACION.- PuertocER I lt'lcAcloN-- Puerto Quitv26 de octubre de 2007; el Infrascrito secreta¡io
del I. Concejo Cantonal de Puerto Quito, certifica que la Señora Narciza párrac,a deQuito, certifica que la Señora Narciza Párraga de
Monar, Alcaldesa del Cantón, el que antecede en
fecha señalada.- LO CERTIFICO..

Seorstar¡a consral.- Goblotno Cantonal do puE.to eulto.


